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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE GOBIERNO 
LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA 3 DE OCTUBRE DE 2.019.  

 
MARÍA  DEL CARMEN TORRES MUÑOZ, Secretaria Accidental del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local de 
este Ayuntamiento el día 3 de octubre de 2019 se produjeron las actuaciones y 
adoptaron los acuerdos que se detallan a continuación: 
 
ASISTENTES:  
 
Alcalde-Presidente : 
 
--  Salvador Cubero Priego, del Grupo Municipal de Izquierda Unida Andalucía 

(IU-A).  
  
Concejales/a : 
 
- Jesús Francisco Delgado Fuentes, del Grupo Municipal de Izquierda Unida 

Andalucía (IU-A). 
- Juana Baena Alcántara, del Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero 

Español de Andalucía (PSOE-A Doña Mencía). 
- Jesús Gómez Borrego, del Grupo Municipal del Partido Popular (PP). 
 
Secretaria Accidental : 
 
- María del Carmen Torres Muñoz. 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día tres de octubre de dos mil diecinueve, a las 
diecinueve horas, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento las personas que 
anteriormente se indican para celebrar en primera convocatoria sesión 
ordinaria de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión el Sr. Alcalde-Presidente Salvador Cubero Priego , 
con mi asistencia como Secretaria Accidental del Ayuntamiento . 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado por 
mí la Secretaria que concurre el quórum de asistencia establecido en la 
normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el orden del 
día. 
 
 

Plaza Andalucía, 1. 14860. Doña Mencía (Córdoba) 
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1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR QUE SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN : 

 
- SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, el Sr. Presidente  
pregunta a quienes asisten a la reunión si desean formular observaciones o 
propuestas de rectificación al borrador del acta de la sesión que se detalla en el 
enunciado. 
 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta de rectificación, la Junta de 
Gobierno Local acuerda unánimemente prestar aprobación al acta de la 
referida sesión. 
 
2. DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA OFICIALES.  
 
2.1. El Presidente de la Diputación de Córdoba y el Jefe del Servicio de 
Planificación y Obras de tal Corporación remiten notificación de la Resolución, 
dictada por el primero el día 20 de septiembre del presente año, en virtud de la 
cual se conceden a las entidades locales de la provincia subvenciones para 
financiar los gastos de materiales de los proyectos de obra y servicios 
afectados al PFEA de 2019. En lo que respecta al Ayuntamiento de Doña 
Mencía, el detalle es el siguiente: 
 

 ANUALIDAD 2019 ANUALIDAD 2020 
PROYECTO SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN J. ANDALUCÍA  J. ANDALUCÍA  

Intervención en el 
Cementerio Municipal 

“Santa Catalina” 
(Segunda fase) 

41.106.09 € 10.276,52 € 18.497,74 € 12.331,83 € 

 
2.2. El Presidente del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 
de Córdoba comunica la renuncia de los colegiados José Faustino de los Ríos 
Trillo y Gonzalo Torres Moreno a la dirección y coordinación de la urbanización 
del Sector Residencial AR-2 del PGOU de este municipio, de la que es 
promotora la Junta de Compensación del Plan Parcial PP2 “Tras Avda. Dr. 
Fleming”. 
 
2.3. El Director de la Unidad de Protección de la Salud del Área de Gestión 
Sanitaria Sur de Córdoba, en respuesta a la petición cursada desde este 
Ayuntamiento, adjunta el informe emitido por facultativo del Servicio de Control 
Oficial sobre la presencia de gatos descontrolados en el municipio. 
 
2.4. La Secretaria General de la Subdelegación del Gobierno en Córdoba, en 
relación con la comunicación realizada en su día por el Ayuntamiento sobre la 
concentración con motivo de la Noche Violeta, se refiere al plazo de antelación 
con el que hay que llevarla a cabo así como a la obligación derivada de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, de hacerlo a través de medios electrónicos. 
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2.5. El Jefe del Departamento de Concesión de Ayudas de la Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales, de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico 
de la Junta de Andalucía, traslada la propuesta de la Gerencia de tal 
organismo, por la que se acuerda la minoración de la subvención concedida a 
este Ayuntamiento en el marco de la convocatoria para 2018 de ayudas para la 
promoción de festivales flamencos de pequeño y mediano formato, minoración 
que asciende a la cantidad de 121,00 euros. 
 

3. LICENCIAS URBANÍSTICAS . 
 

3.1. LICENCIAS DE OBRA . 
 

 La Junta de Gobierno Local tiene conocimiento de la solicitud de licencia 
de obra que seguidamente se detalla adoptando, previo conocimiento del 
dictamen emitido por el Área Informativa de Urbanismo y Medio Ambiente, el 
acuerdo que se indica: 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: STLO 129/2019. GEX 2.249/2019. 
SOLICITANTE : MIGUEL ÁNGEL CAMPOS BUITRAGO. 
DOMICILIO: C/ Dr. Romero Romero, 15. 

OBRA A REALIZAR : 

Construcción de nave para cochera almacén, 
conforme al proyecto básico y de ejecución 
redactado por el ingeniero técnico industrial Antonio 
López Baena. 

UBICACIÓN DE LA OBRA : C/ Arroyo de los Molinos, 12. 
REFERENCIA CATASTRAL : 0473548UG8507S0001ZU. 
CLASIFICACIÓN DEL SUELO : Zona norte. 
CALIFICACIÓN DEL SUELO : Tipología unifamiliar adosada. 

ACUERDO 
Concesión de la licencia de obra solicitada, si bien 
con la advertencia de que la cubierta habrá de ser de 
teja o panel de imitación a teja. 

PLAZOS EJECUCIÓN OBRA : 

Según lo regulado en los artículos 173.1 de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y 
en el 22 del Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística de Andalucía, se advierte de que las 
obras deberán iniciarse en el plazo máximo de un 
año, a partir de la notificación de la presente 
resolución, siendo en todo caso la duración máxima 
de ejecución de las mismas de tres años, a contar 
igualmente a partir de la notificación de esta 
resolución. 
No obstante, se podrá solicitar la prórroga de los 
referidos plazos de la licencia por una sola vez y por 
un nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, 
lo que se deberá hacer antes de la conclusión de los 
plazos determinados, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el 
momento de la concesión de la prórroga. 
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3.2. DESARROLLO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS . 
 

LEGALIZACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE TRANSFEREN CIA DE RCDS Y 
TRITURACIÓN, DE LA QUE ES PROMOTORA LA ENTIDAD CONSTRUCCIONES Y EXCAVACION ES 
TRECE DE MAYO S.L.U. 
 

 La Junta de Gobierno Local tiene conocimiento del expediente que se 
sigue en los Servicios Técnicos de la Entidad para la legalización de la 
actividad de instalación de una planta de transferencia de RCDs y trituración, de 
la que es promotora la entidad Construcciones y Excavaciones Trece de Mayo 
S.L.U., representada por el vecino del municipio Antonio Gómez Tapia, con 
emplazamiento en las parcelas 200 y 201 del polígono 1 del Catastro de Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Rústica de este municipio. 
 
 Al respecto el SAU-Guadajoz de la Diputación de Córdoba ha emitido un 
informe favorable, con medidas correctoras, de fecha 11 de junio de 2019, una 
vez que la entidad promotora ha subsanado todos aquellos aspectos que se le 
interesaron mediante diversos requerimientos resultantes de informes 
anteriores. 
 

 Así mismo consta en el expediente comunicación del Jefe del Servicio 
de Protección Ambiental de la Delegación Territorial en Córdoba de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la 
Junta de Andalucía, de fecha 12 de septiembre del presente año, en el que 
concluye que desde el punto de vista medioambiental no existe inconveniente 
en que se lleve a cabo la actividad a los efectos de la Autorización Ambiental 
Unificada, habida cuenta de las ya otorgadas el 27 de junio de 2014 y 14 de 
abril de 2015, visita de inspección realizada el día 20 de abril de 2015 e 
inscripción de la empresa en el Registro de Autorizaciones de Actuaciones 
Sometidas a los Instrumentos de Prevención y Control Ambiental, con fecha 17 
de junio de 2015. 
 

 Informada la Junta de Gobierno Local de los antecedentes que constan 
en el expediente, acuerda por unanimidad de sus integrantes la legalización de 
la actividad objeto del expediente en las instalaciones a las que anteriormente 
se ha hecho referencia, siempre y cuando se cumplan las medidas correctoras 
siguientes: 
 

- Las incluidas en el Proyecto y Anexos presentados y las condiciones 
específicamente establecidas en la Resolución del Procedimiento 
ambiental seguido: Expte. AAU/CO/0066/12, Expte. IMS-UNIFICADA-14-
048 y Expte. IMS-UNIFICADA-15-026. Debiendo mantener las condiciones 
necesarias de seguridad para la delimitación de las zonas o espacios 
para la concurrencia pública respecto del resto del establecimiento 
industrial. Cumpliendo con lo especificado para el establecimiento en 
cuanto a las Disposiciones Mínimas de Seguridad y salud en los 
lugares de trabajo, según R.D. 486/97. 

 

- Así mismo y para el caso en que los niveles de inmisión superasen los 
establecidos como límites admisibles de ruidos y vibraciones en el 
Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en 
Andalucía  (Decreto 06/12), se procederá al aislamiento del 
establecimiento hasta no alcanzarlos. 
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- Como establecimiento industrial, según el artículo 3.1 de la Ley 21/92 de 

Industria . En cumplimiento del Reglamento de Seguridad contra 
incendios en Establecimientos Industriales (R.D. 22 67/04), y de 
acuerdo con lo establecido en su artículo 5, para la puesta en marcha se 
deberá aportar Certificado de Dirección Técnica debidamente visado por 
colegio oficial, en el que deberá figurar el nivel de riesgo intrínseco del 
establecimiento industrial, el número de sectores y el nivel de riesgo 
intrínseco de cada uno, así como las características constructivas de la 
edificación que ha de soportar la instalación proyectada para que 
justifiquen su idoneidad y el cumplimiento de los dispuesto en el Anexo 
II. 

 
OBSERVACIONES 

 
La puesta en marcha de la actividad se realizará una vez se haya 

presentado certificación suscrita por el Director Técnico del proyecto, en la 
que se acredite el cumplimiento de las medidas y condiciones impuestas en la 
resolución de concesión de licencia, así como las establecidas en la 
Resolución de Autorización Ambiental Unificada ( AAU ). 
 

Así mismo con anterioridad a la puesta en marcha la entidad promotora 
de la actividad deberá presentar certificación suscrita por Técnico titulado 
competente (artículo 3.b) del cumplimiento de las normas de calidad y 
prevención acústica, según el artículo 49 del Reglamento de Protección 
contra la Contaminación Acústica en Andalucía . 
 

A fin de obtener la preceptiva licencia municipal de obras, el titular de la 
actividad habrá de presentar la documentación técnica que permita completar 
la documentación hasta ahora presentada, corregir los errores documentales 
en relación a la misma, así como resolver las observaciones planteadas en el 
informe de referencia SAU DM (107/18) U44 emitido por los Servicios Técnicos 
del SAU-Guadajoz. 
 
4. INFORMACION SOBRE GASTOS . 
 
 No se dio cuenta a las personas reunidas de gasto alguno. 
 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 
5.1. PILAR CÓRDOBA CAMPOS, vecina de Doña Mencía con domicilio en la calle 
Avda. del Laderón número 19, persona con una discapacidad reconocida y 
titular de tarjeta de movilidad reducida, manifiesta que son ya varias las 
ocasiones en las que no ha podido salir de su vivienda por la puerta trasera de 
la misma, debido al estacionamiento de vehículos completamente pegados al 
acceso peatonal. Por ello, solicita que se pinte en la calzada adyacente al 
acceso una señal de prohibición de estacionamiento por discapacidad. 
 
 La Junta de Gobierno Local, conocida la petición y el informe emitido al 
respecto por el Jefe Accidental del Cuerpo de la Policía Local, acuerda por 
unanimidad de sus integrantes acceder a lo que se solicita y en definitiva que 
por los Servicios Municipales se proceda a pintar sobre la calzada el símbolo 
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internacional de accesibilidad, en color blanco enmarcado en fondo azul, del 
tamaño suficiente para permitir la entrada y salida al inmueble. 
 
5.2. DOMINGA GUIJARRO GARCÍA, domiciliada a efectos de notificaciones en la 
calle Federico García Lorca número 11 de la localidad, actuando en 
representación de la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos S.A., se refiere a 
los problemas que viene teniendo el camión de reparto a la hora de la descarga 
(entre las 8,15 y las 9,15) y de la carga (entre las 13 y 14), al haber en 
ocasiones coches estacionados durante toda la mañana que invaden la zona 
amarilla, lo que imposibilita que pueda bajar la plataforma del camión. Situación 
similar se produce con la moto de reparto y el vehículo del rural. Por lo 
expuesto, solicita que no se permita estacionar en la zona amarilla los días 
laborables entre las 8,15 y las 15 horas, además de que se adopte alguna 
medida para que siempre sea posible la bajada de la plataforma del camión. 
 
 La Junta de Gobierno Local, conocedora del informe que sobre el asunto 
ha elaborado la Jefatura de la Policía Local de la Entidad y de conformidad con 
la propuesta que contiene, acuerda unánimemente la división en dos del 
estacionamiento colindante con el actualmente reservado a Correos 
(correspondiente al inmueble número 13 de la calle), de manera que la mitad 
se habilite para el estacionamiento de motocicletas y el resto para aumentar en 
dos metros y medio la reserva para el camión de Correos. 
 
5.3. RAFAELA RECIO URBANO, domiciliada en la calle Eamón de Valera número 
6 de la localidad, titular de un vado de cochera en el citado inmueble, dándose 
la circunstancia de que el estacionamiento de vehículos en la vía tiene carácter 
alternativo por semestres, dice que cuando los coches aparcan junto a la acera 
opuesta a la de su cochera tiene grandes dificultades para las maniobras de 
entrada y salida. En consecuencia, solicita que por el Ayuntamiento se pinte 
una línea longitudinal amarilla en la acera frente a su domicilio, con las 
dimensiones necesarias para poder maniobrar suficientemente. 
 
 Dada cuenta del informe policial al respecto y en armonía con sus 
conclusiones, la Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad que se 
proceda a pintar con marca vial amarilla la parte afectada de la calle, en la 
longitud indispensable para facilitar las maniobras citadas. 
 
5.4. SOLEDAD PÉREZ-VICO LÓPEZ, quien tiene su domicilio en la calle Góngora 6 
del municipio, Presidenta de la Agrupación de Hermandades y Cofradías de 
Doña Mencía, se refiere a la próxima celebración el día 13 de octubre, a partir 
de las 7,30 horas, de un Rosario de la Aurora con la imagen de María 
Santísima del Mayor Dolor, cuyo recorrido detalla, para lo que solicita la 
oportuna regulación del tráfico. 
 
 Al respecto la Jefatura de la Policía Local al servicio de la Entidad ha 
emitido un informe del que se da cuenta a quienes asisten a la sesión. 
Conocidos los antecedentes la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 
sus integrantes, acuerda autorizar la celebración del Rosario de la Aurora si 
bien con los siguientes condicionantes: 
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- La organización colaborará adoptando las medidas necesarias para 
preservar el buen desarrollo de las actividades con la menor afección al 
tráfico y a la circulación en general. 

- No se limitarán ni prohibirán los estacionamientos de vehículos en las 
zonas afectadas por el recorrido. 

- Puesto que el servicio de la Policía Local comienza a las 8 de la 
mañana, será la organización quien se encargue del la regulación del 
tráfico hasta la incorporación de los agentes. 

- Puesto que este tipo de eventos han pasado de tener un carácter 
extraordinario a realizarse de una manera más habitual, se indica a la 
organización que el uso de las campanas de la Iglesia se haga con el 
mayor comedimiento para no provocar molestias al vecindario, 
recomendándose que solamente se haga uso de las mismas al finalizar 
el acto y no a su comienzo ni durante su desarrollo. 

- En el caso de que se utilicen velas de cera, estas deberán ir provistas de 
cazoletas para recogerla evitando así su vertido a las vías públicas, 
instruyéndose convenientemente por la organización a los participantes 
que las porten. 

- Igualmente correrá por cuenta de la organización la limpieza de las 
superficies de aquellos espacios  públicos que, a pesar de la medida 
anterior, queden impregnados de restos de cera. 

 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia se 
levantó la sesión a las diecinueve horas y treinta minutos del día de su inicio. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente de 
orden y con el visto bueno del la Sr. Alcalde-Presidente en Doña Mencía a 
cuatro de octubre de dos mil diecinueve. 
 
 Vº Bº 
 El Alcalde, 
 
 
 
 
 Fdo. Salvador Cubero Priego. 
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